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R e s o l u c i o n e s  

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución N° 98

La Plata, 19 de mayo de 2015.

VISTO el expediente Nº 2300-4258/14, por el cual tramita la aprobación de los térmi-
nos y condiciones para la emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2015, las Leyes
provinciales Nº 13.767, N° 14.652 y N° 10.189, los Decretos Nº 3.260/08 y Nº 3.264/08, las
Resoluciones del Tesorero General de la Provincia N° 942/14 y N° 196/15, la Resolución
del Ministerio de Economía N° 206/14, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13.767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin

de cubrir deficiencias estacionales de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley
de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la Provincia para la emisión
de estos instrumentos;

Que el artículo 37 de la Ley N° 14.652 de Presupuesto para el Ejercicio 2015 fijó en la
suma de pesos dos mil quinientos millones ($2.500.000.000) o su equivalente en moneda
extranjera, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir
Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley Nº 13.767; 

Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de
Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14.393 - con las modificaciones intro-
ducidas por la Ley N° 14.552- autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras
del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13.767, al sólo efecto de cancelar
las Letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejerci-
cio anterior, por hasta la suma autorizada en dicho Programa;

Que, asimismo, ambos artículos establecen que los servicios de amortización e inte-
reses y demás gastos asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas gene-
rales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio de Economía podrá afectar para

el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía de los
mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen
provincial sin afectación específica y los recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º
y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el
futuro lo sustituya;

Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto
Nº 3.260/08, el monto máximo de autorización para hacer uso del crédito a corto plazo
que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará por el valor nominal
en circulación;

Que el artículo 76 de la Ley Nº 13.767 establece que en caso que el reembolso de las
Letras exceda el ejercicio financiero en el que se emiten se transformarán en deuda públi-
ca debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos que al respecto se
prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;

Que en ese sentido, el citado artículo 37 de la Ley N° 14.652 establece que las Letras
podrán ser emitidas por un plazo máximo de hasta trescientos sesenta y cinco (365) días
contados a partir de la fecha de su emisión, pudiendo su reembolso exceder el ejercicio
financiero de emisión;

Que mediante la Resolución Nº 942/14, modificada por Resolución N° 196/15, ambas
del Tesorero General de la Provincia, se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2015” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos cuatro
mil trescientos setenta y cinco millones ochocientos dieciocho mil (VN $4.375.818.000) o
su equivalente en moneda extranjera, que cuenta con un cronograma de licitaciones públi-
cas y establece los términos generales del mismo; 

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08
el Ministerio de Economía establece los términos y condiciones financieras de las Letras
del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente resolución al octavo tramo
del citado Programa; 

Que, teniendo en cuenta lo expuesto y el cronograma antes citado, se propicia que el
vencimiento de las Letras opere a setenta y siete (77) días, ciento doce (112) días, y dos-
cientos tres (203) días de su emisión respectivamente; 

Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08, también
establece que la Tesorería General de la Provincia, previa autorización del Ministerio de
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Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y disponer de su
liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio,
podrá celebrar acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y
seguimiento de las mismas;

Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras
del Tesoro, la licitación pública de los mencionados títulos se realizará en el Mercado
Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de transacciones
electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en
materia de concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras; 

Que asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas
del mercado de capitales, se requiere reconocer a los agentes y/o mercados intervinien-
tes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un esfuerzo de
venta; 

Que, mediante el artículo 12 de la Resolución N° 206/14 del Ministerio de Economía
han sido delegadas en la Subsecretaría de Hacienda las competencias que le fueran con-
feridas a ese Ministerio mediante los artículos 37 de la Ley Nº 14.652 y el artículo incor-
porado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61
de la Ley N° 14.393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14.552 y los inci-
sos a), d) e i) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08;

Que se estima pertinente delegar la implementación de la operatoria y las autoriza-
ciones que al efecto se requieren en la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público;

Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia,
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
76 de la Ley Nº 13.767, los Decretos Nº 3.260/08 y Nº 3.264/08, la Resolución del
Ministerio de Economía N° 206/14, el artículo 37 de la Ley Nº 14.652 y el artículo incor-
porado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61
de la Ley N° 14.393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14.552-;

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Establecer los siguientes términos y condiciones financieras de las
Letras del Tesoro a setenta y siete (77) días por un monto de hasta valor nominal pesos
treinta millones (VN $30.000.000), a emitir por la Tesorería General de la Provincia en el
Octavo Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2015”:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
setenta y siete (77) días con vencimiento el 13 de agosto de 2015”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 27 de mayo de 2015. 
e) Fecha de emisión: 28 de mayo de 2015. 
f) Fecha de liquidación: 28 de mayo de 2015. 
g) Monto total a ser colocado: por un monto de hasta valor nominal pesos treinta
millones (VN $30.000.000). 
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos un mil
(VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del
proceso licitatorio.
k) Plazo: setenta y siete (77) días. 
l) Vencimiento: 13 de agosto de 2015.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día
hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en
el futuro lo sustituya. 
ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos
mil (VN $500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien mil (VN $100.000). 
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor
nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos noventa y
nueve mil (VN $499.000).
3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de valor
nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos noventa y
nueve mil (VN $499.000).
r) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto. 
s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de
Valores Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios
Mercados y/o Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo nor-
mado por la Comisión Nacional de Valores.
t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado
en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que
presenten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras
del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará
en la fecha de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del
Mercado de Valores Sociedad Anónima. 
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus pro-
puestas de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia
de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho
al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-
mente en forma anticipada.   
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las
leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 
ARTÍCULO 2º. Establecer los siguientes términos y condiciones financieras de las

Letras del Tesoro a ciento doce (112) días por un monto de hasta valor nominal pesos
treinta millones (VN $30.000.000), a emitir por la Tesorería General de la Provincia en el
Octavo Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2015”:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cien-
to doce (112) días con vencimiento el 17 de septiembre de 2015”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 27 de mayo de 2015. 
e) Fecha de emisión: 28 de mayo de 2015. 
f) Fecha de liquidación: 28 de mayo de 2015. 
g) Monto total a ser colocado: por un monto de hasta valor nominal pesos treinta
millones (VN $30.000.000). 
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos un mil
(VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del
proceso licitatorio.
k) Plazo: ciento doce (112) días. 
l) Vencimiento: 17 de septiembre de 2015.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día
hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en
el futuro lo sustituya. 
ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos
mil (VN $500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien mil (VN $100.000). 
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor
nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos noventa y
nueve mil (VN $499.000).
3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de valor
nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos noventa y
nueve mil (VN $499.000).

r) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto. 
s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados
y/o Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la
Comisión Nacional de Valores.
t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en la
fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del
Mercado de Valores Sociedad Anónima. 
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus pro-
puestas de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.

PÁGINA 2 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES



PÁGINA 3LA PLATA, JUEVES 28 DE MAYO DE 2015PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 

y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia
de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con dere-
cho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-
mente en forma anticipada.   
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las
leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 
ARTÍCULO 3. Establecer los siguientes términos y condiciones financieras de las

Letras del Tesoro a doscientos tres (203) días por un monto de hasta valor nominal pesos
veinte millones (VN $20.000.000), a emitir por la Tesorería General de la Provincia en el
Octavo Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2015”:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a dos-
cientos tres (203) días con vencimiento el 17 de diciembre de 2015”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 27 de mayo de 2015. 
e) Fecha de emisión: 28 de mayo de 2015. 
f) Fecha de liquidación: 28 de mayo de 2015. 
g) Monto total a ser colocado: por un monto de hasta valor nominal pesos veinte
millones (VN $20.000.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos un
mil (VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día
hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
l) Interés: 

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa
de interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de
treinta (30) a treinta y cinco (35) días, –Badlar Bancos Privados- o aquella que en
el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio diarias publi-
cadas por el Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días
hábiles bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez
(10) días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés
más un margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal
anual.
2) Cálculo de interés: se calcularán sobre el valor nominal; para el primer servi-
cio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del pri-
mer cupón excluyendo a esta última; y a partir de los subsiguientes servicios,
desde la fecha de vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxi-
ma fecha de pago.
3) Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2) servicios de interés, el primero
de ellos, el 17 de septiembre de 2015 y el segundo, el 17 de diciembre de 2015.
Si la fecha de pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil
bancario inmediato posterior.
4) Convención de Intereses: días reales sobre días reales.  

m) Plazo: doscientos tres (203) días. 
n) Vencimiento: 17 de diciembre de 2015.
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que
en el futuro lo sustituya.
o) Régimen de colocación: licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos
mil (VN $500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien mil (VN $100.000). 
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor
nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos noventa
y nueve mil (VN $499.000).
3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de valor
nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos noventa
y nueve mil (VN $499.000).

s) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto. 
t) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados
y/o Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la
Comisión Nacional de Valores.
u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.
v) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado y se pagará en la
fecha de la liquidación de las operaciones.
w) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del
Mercado de Valores Sociedad Anónima. 
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus pro-
puestas de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.

x) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia
de Buenos Aires.
y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia
de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con dere-
cho al cobro.
a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-
mente en forma anticipada.   
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las
leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a

publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofer-
tas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de corte,
elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes
en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar
asignaciones por prorrateo, comunicar los resultados del llamado a licitación pública a
través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que
el perfeccionamiento de la operatoria requiera.

Asimismo, autorizar al Director Provincial de Deuda y Crédito Público del Ministerio
de Economía, a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documen-
tos de difusión y todo otro documento relacionado que resulte necesario a tales fines.

ARTÍCULO 5°. De mediar inconvenientes de fuerza mayor atribuibles al sistema de
comunicaciones provisto por el M.A.E. o la aplicación SIOPEL, la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, podrá extender el plazo para la recepción de ofertas, previa
notificación fehaciente de funcionarios autorizados del M.A.E. y bajo responsabilidad de
los mismos.

ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
ampliar los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras del
Tesoro, así como declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de
no convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, rea-
lizar las gestiones, actos y tomar toda otra medida que sea necesaria, acorde con las
practicas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente
Resolución.

ARTÍCULO 7°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, conformará la
adjudicación e informará a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licita-
ción pública de Letras del Tesoro, a los efectos de la colocación y liquidación de dichos
instrumentos. 

ARTÍCULO 8°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negocia-
ción y cotización de las Letras del Tesoro en mercados locales o internacionales y dis-
poner de su liquidación a través de MAEClear o de Argenclear S.A. -o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto- y su depósito a través de la Caja de Valores
Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 9. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a reali-
zar la intervención previa establecida en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del
Decreto Nº 3.260/08, respecto a los acuerdos y/o contratos que la Tesorería General de
la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorre-
gulados y organizaciones de servicios financieros de información y compensación de
operaciones del país o del exterior, que resulten necesarios para la implementación y
seguimiento de las Letras del Tesoro. 

ARTÍCULO 10. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión
y/o contrataciones relacionadas con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados
con cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial –Jurisdicción
1.1.1.08.02: Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-GRU 005-
Finalidad 1 Función 5 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida
Subprincipal 5 Partida Parcial 5, en lo que respecta a “Comisiones y gastos bancarios”,
y Finalidad 5 Función 1 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida
Subprincipal 1 Partida Parcial 1 en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General
de la Provincia y a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido archivar. 

Gabriel Esterelles
Subsecretario de Hacienda

Ministerio de Economía
C.C. 6.119

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución Nº 357/15

La PLata, 27 de mayo de 2015.

VISTO la Resolución Nº 98/15 de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía, por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del Octavo
Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2015, las Leyes Nº 13767 y 14652, los
Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, la Resolución Nº 942/14 y su modificatoria Nº 196/15
de la Tesorería General de la Provincia, y
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CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la

facultad de emitir Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de
caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General;

Que el artículo 37 de la Ley Nº 14652 de Presupuesto del Ejercicio 2015 fijó en la
suma de Pesos dos mil quinientos millones ($2.500.000.000) o su equivalente en mone-
da extranjera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;

Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo
61 de la Ley N° 14393 a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189
(Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias, por el que se autoriza
a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artícu-
lo 76 de la Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las Letras emitidas en el marco del
Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio
anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;

Que en virtud de las autorizaciones otorgadas por los artículos 37 y 56 mencionados,
se aprobó por Resolución Nº 942/14 y su modificatoria Nº 196/15 de Tesorería General
de la Provincia, un Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2015, que
cuenta con un cronograma y establece los términos generales del mismo, por un monto
máximo de hasta Valor Nominal pesos cuatro mil trescientos setenta y cinco millones
ochocientos dieciocho mil ($4.375.818.000) o su equivalente en moneda extranjera;

Que por Resoluciones Nº 951/14, 38/15, 80/15, 111/15, 161/15, 235/15 y 325/15 de
la Tesorería General de la Provincia se emitieron los primeros siete tramos del Programa
por un monto total de Valor Nominal pesos seis mil quinientos noventa y seis millones
cincuenta y cuatro mil (VN $6.596.054.000);

Que por Resoluciones 8/15, 39/15, 92/15, 9/15, 40/15, 93/15 y 133/15 de la Tesorería
General de la Provincia se rescataron Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
por un monto total de Valor Nominal pesos dos mil cuatrocientos dieciocho millones
doscientos ocho mil (VN $2.418.208.000);

Que, consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de
la presente alcanza a la suma de Valor Nominal pesos cuatro mil ciento setenta y siete
millones ochocientos cuarenta y seis mil (VN $4.177.846.000);

Que el artículo 37 de la Ley Nº 14652 determina que para el caso que el plazo de
reembolso de las Letras que se emitan excedan el ejercicio financiero, se transformarán
en Deuda Pública, para ello corresponderá cumplir con los requisitos fijados en el Título
III de la Ley Nº 13767, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 76 infine de la
Ley Nº 13767;

Que el artículo 57 de la Ley Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la
citada Ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las operaciones específicas;

Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece
que el monto máximo de autorización citado se afectará por el Valor Nominal en circu-
lación;

Que el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, instituye que
el Ministerio de Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones
financieras de emisión;

Que por el artículo 12 de la Resolución Nº 206/14 del Ministerio de Economía se
delegó en la Subsecretaría de Hacienda en el marco del “Programa de Emisión de Letras
del Tesoro para el Ejercicio 2015” las competencias conferidas al Ministerio de Economía
mediante el artículo 37 de la Ley N° 14652 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N°
14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552- y los incisos a), d) e i)
del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08;

Que por ello mediante la Resolución Nº 98/15 de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, se han establecido los términos y condiciones del Octavo Tramo
de Emisión de Letras del Tesoro para el ejercicio 2015 por un monto de hasta Valor
Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000) las dos primeras y veinte millones (VN
$20.000.000) la restante;

Que en particular el artículo 1º de la Resolución Nº 98/15 de la Subsecretaría de
Hacienda establece los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a
setenta y siete (77) días con vencimiento el 13 de agosto de 2015, por un monto de hasta
Valor Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que asimismo el artículo 2º de la resolución citada precedentemente establece los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento doce (112)
días con vencimiento el 17 de septiembre de 2015, por un monto de hasta Valor Nominal
pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que finalmente el artículo 3º de la Resolución mencionada con anterioridad establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a doscientos tres
(203) días con vencimiento el 17 de diciembre de 2015, por un monto de hasta Valor
Nominal pesos veinte millones (VN $20.000.000);

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las Letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico

Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de su sistema de transacciones electrónicas
denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de
concertación, registración y liquidación de las operaciones con Letras;

Que el artículo 4º de la Resolución Nº 98/15 autoriza a la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, a establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el
listado de preadjudicación de las ofertas recibidas desde el M.A.E.;

Que conforme al artículo 6º de la Resolución antes mencionada, la Dirección
Provincial de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser
colocado, así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública según se
determine;

Que conforme al artículo 7º de la Resolución referida, la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público conformó la adjudicación e informó a esta Tesorería General de
la Provincia el resultado de la licitación pública;

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su compe-
tencia en el acto licitatorio;

Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán
depositados en el sistema de depósito colectivo administrado por la Caja de Valores
Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido por la
Ley Nº 20643;

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la
Ley Nº 14652 de Presupuesto para el Ejercicio 2015;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes
Nº 13767 y 14652 y el Decreto Nº 3260/08.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
setenta y siete (77) días con vencimiento el 13 de agosto de 2015 por un importe de Valor
Nominal pesos quinientos cuarenta millones cinco mil (VN $540.005.000) de acuerdo a
los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
setenta y siete (77) días con vencimiento el 13 de agosto de 2015”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 27 de mayo de 2015.
e) Fecha de emisión: 28 de mayo de 2015.
f) Fecha de liquidación: 28 de mayo de 2015.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos quinientos

cuarenta millones cinco mil (VN $540.005.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Plazo: setenta y siete (77) días.
l) Vencimiento: 13 de agosto de 2015.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1 ) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos

mil (VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2 ) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

r) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto.

s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que
presenten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha
de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público

dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia
de Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
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b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por

las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento doce (112) días con vencimiento el 17 de septiembre de 2015 por un importe de
Valor Nominal pesos cuatrocientos veintiséis millones cuatrocientos treinta y un mil (VN
$426.431.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento doce (112) días con vencimiento el 17 de septiembre de 2015”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 27 de mayo de 2015.
e) Fecha de emisión: 28 de mayo de 2015.
f) Fecha de liquidación: 28 de mayo de 2015.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos cuatrocientos

veintiséis millones cuatrocientos treinta y un mil (VN $426.431.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Plazo: ciento doce (112) días.
l) Vencimiento: 17 de septiembre de 2015.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos

mil (VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

r) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto.

s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que
presenten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha
de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público

dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia
de Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por

las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
doscientos tres (203) días con vencimiento el 17 de diciembre de 2015 por un importe de
Valor Nominal pesos noventa y un millones ciento veinte mil (VN $91.120.000) de acuer-
do a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
doscientos tres (203) días con vencimiento el 17 de diciembre de 2015”.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 27 de mayo de 2015.
e) Fecha de emisión: 28 de mayo de 2015.
f) Fecha de liquidación: 28 de mayo de 2015.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos noventa y un

millones ciento veinte mil (VN $91.120.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
l) Interés: 
1 ) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de

interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30)
a treinta y cinco (35) días, – Badlar Bancos Privados – o aquella que en el futuro la susti-
tuya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central
de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio
de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo resultante de la licitación
expresado en porcentaje (%) nominal anual.

2 ) Cálculo de interés: se calcularán sobre el Valor Nominal; para el primer servicio
de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón
excluyendo a esta última; y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.

3 ) Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2) servicios de interés, el primero de
ellos, el 17 de septiembre de 2015 y el segundo, el 17 de diciembre de 2015. Si la fecha
de pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmedi-
ato posterior.

4 ) Convención de Intereses: días reales sobre días reales.
m) Plazo: doscientos tres (203) días.
n) Vencimiento: 17 de diciembre de 2015.
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

o) Régimen de colocación: licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos

mil (VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

s) Forma de liquidación: a través de MAEClear o Argenclear S.A. o de otra entidad
compensadora que se designe a tal efecto.

t) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en el Mercado de Valores
Sociedad Anónima a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

v) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que
presenten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha
de la liquidación de las operaciones.

w) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público

dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia
de Buenos Aires.

y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por

las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.
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ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o
contrataciones relacionadas con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con
cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial – Jurisdicción 1.1.1.08.02:
Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-GRU 005- Finalidad 1
Función 5 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida Subprincipal 5 Partida
Parcial 5, en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios", y Finalidad 5 Función 1
Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida Subprincipal 1 Partida Parcial 1
en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Ruben Telechea
Subtesorero General

C.C. 6.590

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 57/15

La Plata, 11 de febrero de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley N° 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución OCEBA N° 03/2013, lo
actuado en el Legajo AU 1231/2013, en el Expediente N° 2429-5157/2014, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el Recurso interpuesto por la

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), (fs. 51/53)
en los términos del artículo 5° de la Resolución OCEBA N° 03/2013, contra la Disposición
CAU OCEBA N° 5/14 (fs. 46/47);

Que la Gerencia de Control de Concesiones, relata en los considerandos de su
Disposición que la Sra. Romina SORIA, NIS° 3545109-01, sito en calle 472 N° 4112 entre
136 y 136 bis de la localidad de City Bell, partido de La Plata, se presenta contra la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), reclaman-
do compensación por daños en artefactos eléctricos ocurridos el día 3 de mayo de 2013;

Que asimismo, se observa que la usuaria realizó el reclamo correspondiente a la pri-
mera instancia ante el agente prestador, conforme al artículo 67 inciso 3) y 68 de la Ley
N° 11.769, como así también 25, último párrafo de la Ley N° 24.240, habiendo obtenido
respuesta denegatoria por parte de la Distribuidora;

Que conforme a las motivaciones de la Disposición, se constata que se le remitió a
la Distribuidora la Nota OCEBA N° 3573/2013, conforme al procedimiento previsto para
daños en artefactos e instalaciones eléctricas, con el objeto de ordenar la apertura a con-
ciliación de consumo;

Que la Distribuidora presentó la respuesta ratificando la denegatoria y, analizada la
misma, OCEBA volvió a insistir, mediante Nota OCEBA N° 4529/13, que cite a la recla-
mante a una conciliación de consumo;

Que ante la falta de respuesta en tiempo y forma, se intimó nuevamente a EDELAP
S.A. mediante Notas OCEBA N° 5215/13 y 5435/13, para que acompañe la conciliación
de consumo de una serie de Legajos AU, entre los que se encontraba el Legajo N°
1231/2013 (fs. 22/25), bajo apercibimiento de emitir la correspondiente disposición;

Que la Distribuidora interpone Recurso de Reconsideración, solicitando la suspen-
sión del acto administrativo, contra la Nota OCEBA N° 4529/2013, en los términos del
Artículo 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y el Artículo 98 de la Ley Provincial de
Procedimientos Administrativos;

Que sobre el particular, se remarcó que no corresponde dar tratamiento al mencio-
nado recurso, ya que el mismo procede sólo ante un acto administrativo y no contra
medidas preparatorias, informes, dictámenes o vistas (Artículo 87 del Decreto Ley N°
7.647/70);

Que se volvió a intimar a la Distribuidora por Notas OCEBA N° 538/14 y N° 1280/14,
reiterando que se realice la conciliación de consumo;

Que cumplido el plazo otorgado y ante la falta de respuesta se citó a la Distribuidora,
mediante Nota OCEBA N° 1654/14, a una audiencia de fecha 29/05/13;

Que llevada a cabo la audiencia la Concesionaria informó que presentaría descargo,
no acompañando el mismo;

Que el fundamento central de la Gerencia de Control de Concesiones, consiste en la
realización de una correcta crítica a la Distribuidora por el incumplimiento de la primera
instancia a su cargo, conforme lo preceptuado por el artículo 68 de la Ley N° 11.769,
como así también el incumplimiento de la conciliación de consumo ordenada por este
Organismo y que tiene por objetivo cumplir con los principios constitucionales y legales
de información adecuada y veraz y trato equitativo y digno, conforme artículo 42 de la
Constitución Nacional, artículos 4 y 8 bis de la Ley N° 24.240 y 67 inciso c) de la Ley N°
11.769;

Que de tal manera la Disposición CAU N° 5/14 se encuentra debidamente fundada;
contó con toda la motivación necesaria basada en el derecho consumerista, que como
bien se sabe es un cuerpo normativo de carácter Constitucional, Legal, Reglamentario y
Jurisprudencial de Orden Público que tutela el Derecho de los usuarios del Servicio
Público de Electricidad.

Que conforme a una buena fundamentación jurídica se dispone: a) dejar sin efecto la
respuesta denegatoria, brindada en primera instancia; b) hacer lugar al reclamo por
daños en artefactos eléctricos; c) ordenar a EDELAP S.A. a compensar en un plazo no
mayor de diez (10) días; d) instruir a EDELAP S.A. a dar estricto cumplimiento a lo orde-
nado, dado el carácter ejecutorio de los actos administrativos, sin perjuicio de los recur-

sos que contra ellos pudieran interponerse y e) comunicar a EDELAP S.A. que la falta de
acreditación del cumplimiento a lo establecido en eal artículo 3° será considerado falta
grave en el marco del sumario administrativo que a tal fin se sustancie;

Que a fojas 51/53, EDELAP S.A. presenta un recurso administrativo contra la
Disposición CAU N° 5/14, solicitando la suspensión de la ejecución del acto administra-
tivo, el cual no corresponde por no darse los supuestos previstos en el inciso 2 del artí-
culo 98 de la Ley N° 7.647, ya que se desprende con total certeza que no hay afectación
del interés público, como asimismo, tampoco se ocasiona un perjuicio irreparable, cons-
tituyendo la petición de la distribuidora en tal sentido una verdadera sin razón, carente de
fundamento y meramente dilatorio del orden público consumerista;

Que seguidamente EDELAP S.A. expresa en su escrito recursivo, que: “Advertimos
que el Ente fundamenta principalmente su decisión en la, a su entender, es una deficien-
te respuesta brindada por esta Distribuidora como consecuencia del reclamo presenta-
do por la usuaria al mismo tiempo que determina que la etapa de conciliación ha sido
establecida como un instrumento idóneo para rectificar acciones u omisiones de la
Concesionaria”, agregando que: “Por nuestra parte sostenemos que la respuesta brin-
dada por esta parte a la usuaria contiene todos los elementos suficientes para informar
a la reclamante cuál ha sido la conducta determinada por la Distribuidora frente al plan-
teo en concreto. En nuestra respuesta de primera instancia hemos informado a la usua-
ria que como resultado del análisis efectuado en su caso no se han encontrado elemen-
tos y/o antecedentes fácticos que permitan establecer responsabilidad de EDELAP S.A.
con relación al evento dañoso denunciado. Como información final se informa el recha-
zo a la pretensión indemnizatoria solicitada por el reclamante”;

Que el argumento de EDELAP S.A., trascripto precedentemente, causa verdadero
asombro por su audaz ostentación de exhibir con total naturalidad lo que precisamente
ha sido la causa esencial de la Disposición del OCEBA, como así también causa de per-
manentes esfuerzos en la tarea de concienciar a las distribuidoras sobre los alcances del
orden tuitivo imperante;

Que la razón del asombro está dada por la pretensión de EDELAP S.A. de dar por
legal su respuesta denegatoria, cuando bajo total evidencia se comprueba que no cum-
ple con los preceptos constitucionales y legales de ser adecuada y veraz, (Artículo 42
Constitución Nacional., 4 de la Ley N° 24.240 y 67 inciso c) de la Ley N° 11.769) y de la
Resolución OCEBA N° 1.020/04; violenta asimismo el principio de trato equitativo y digno
(Artículo 42 de la Constitución Nacional y 8 bis de la Ley N° 24.240), no cumple con el
factor de atribución objetivo que le exige probar demostrando que la causa le ha sido
ajena (Artículo 40 Ley N° 24.240, Artículo 1113, 2° párrafo del Código civil y Fallo
Suprema Corte de Justicia, causa N° 62.182) y consecuentemente, no despeja la duda
que favorece al usuario (Artículos 25, 37 de la Ley N° 24.240 y 72 Ley N° 13.133);

Que de la lectura de la respuesta denegatoria glosada a foja 3, surge la inconsisten-
cia por sí misma y con un grado de evidencia notable, dado que adolece de significati-
vos defectos legales;

Que en primer lugar, utiliza terminología inadecuada, al sustituir el término legal
correcto de “usuario” por el incorrecto de “cliente”, pretendiendo instalar la utilización de
un lenguaje fuera del orden consumerista;

Que esta observación de carácter terminológico como lo es la calificación de “clien-
te” al usuario, se considera de suma importancia realizarla, porque se ha comprobado
que de esa manera se desnaturaliza el lenguaje jurídico, con toda la carga de significa-
ción axiológica, simbólica y técnica, que la misma tiene para comenzar a ubicar desde
un principio la real identidad de la figura objeto del marco tuitivo de orden público, con
su dignidad protegida y situación de debilidad estructural que padece;

Que la cuestión terminológica no resulta una cuestión menor, dado que la utilización
del concepto jurídico adecuado debe ser de estricta formalización en los escritos y en los
actos del habla, conforme a lo establecido por el orden constitucional y legal de orden
público, el cual se ha ocupado muy bien de sustituir el término cliente, por el de consu-
midores y usuarios, en concordancia a los derechos y obligaciones que tutela y exige;

Que el significado de la palabra “usuario” determina con exactitud la condición de
cautividad, y su correlato de hiposuficiencia, subordinación estructural, deficiente poder
de negociación, debilidad material, psicológica, cognoscente y desconocimiento técnico,
conforme caracterizada doctrina y jurisprudencia (ver Dante Rusconi en Manual de
Derecho del Consumidor, editorial Abeledo Perrot, Capítulo I; Ricardo Lorenzetti en
Consumidores, editorial Rubinzal Culzoni, Capítulo I);

Que asimismo, se observa que la nota de respuesta denegatoria realizada por EDE-
LAP S.A. cuenta con una simple firma sin el sello del personal o funcionario responsable
de emitirla, significando ello una carencia de formalidad, validez e información adecuada
y veraz, lesionando la dignidad del receptor usuario;

Que el cuerpo que sostiene el contenido de la respuesta denegatoria no otorga auto-
suficiencia a la nota y la convierte en una escueta emisión de generalidades sin susten-
to probatorio alguno, invocándole al usuario el haber analizado antecedentes técnicos del
servicio, eventos registrados en la red, falta de fundamentos técnicos, sin otorgar la
documentación respaldatoria a tal efecto que pruebe de manera indubitable lo que se
atreve a expresar;

Que el contenido de la respuesta denegatoria debe convertirse en un verdadero ins-
trumento de evidencia legal y técnica, de carácter irreprochable, con respaldo científico
independiente y fuera de discusión, dada la naturaleza del factor de atribución objetivo
de responsabilidad que rige esta materia y donde se debe despejar el estado de duda
que favorece al usuario;

Que ante tal contundente demostración de la invalidez del la respuesta denegatoria,
la pretensión de EDELAP S.A. de esbozar argumentos técnicos en instancias tardías de
respuesta, carece de sustento procedimental y no deja de representar un esfuerzo de
naturaleza dilatoria y carente de los requisitos legales y técnicos acordes al factor de atri-
bución de la responsabilidad que rige;

Que EDELAP S.A. debe internalizar el derecho consumerista, como así también
seguir los precedentes establecidos por OCEBA, la Asesoría General de Gobierno y la
Jurisprudencia de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires;
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Que la historia de OCEBA en materia de aplicación del Estatuto del Consumidor tiene
probados antecedentes en las numerosas resoluciones dictadas desde su creación, las
cuales implicaron la celebración de arduos debates no solamente dentro del expediente,
sino también mediante la celebración de intensas jornadas, audiencias y talleres, en
donde se expuso claramente los alcances del marco tuitivo de orden público;

Que en la actualidad, se observa que los demás distribuidores eléctricos acatan la
instancia conciliatoria o cuanto mucho revierten su actitud denegatoria en instancias más
oportunas con las exigencias derivadas del marco tuitivo imperante; situación que no se
observa con EDELAP S.A., tal vez porque aún no superó el proceso de adaptación a las
exigencias de OCEBA, basadas estrictamente en una fiel interpretación del derecho con-
sumerista;

Que la posición adoptada por OCEBA para el tratamiento de los daños en artefactos
e instalaciones eléctricas, fue avalado jurisprudencialmente, revistiendo la mayor impor-
tancia en el caso, los fallos dictados por la Suprema Corte Bonaerense, que para ejem-
plo se cumple en citar la causa B. 65.182, “Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M.
contra Provincia de Buenos Aires (O.C.E.B.A.). Demanda Contencioso Administrativa;

Que conforme a una acción y conducta inveterada, los distribuidores eléctricos, a los
cuales no escapa EDELAP S.A., no despliegan una conducta responsable frente a la con-
tingencia de los reclamos por daños en artefactos y/o instalaciones eléctricas, implican-
do ello un profundo apartamiento a las exigencias legales establecidas por el orden con-
sumerista;

Que tal comportamiento se pone en evidencia en el acto de respuesta formal al usua-
rio, donde a través de una nota escueta y genérica incumple con el deber de información
adecuada y veraz (Artículo 42 C.N., 4 de la Ley N° 24.240 y 67 inciso c), trato equitativo
y digno (Artículo 41 C.N. y 8 bis Ley N° 24.240) y con su obligación de probar conforme
a los presupuestos de la responsabilidad objetiva (artículo 40 de la Ley N° 24.240, y 1113,
2° párrafo C.C.), no despejando en ningún momento la presunción de duda que favore-
ce al usuario (Artículos 25 y 37 de la Ley N° 24.240 y 72 Ley N° 13.133);

Que el usuario es el sujeto titular de tales obligaciones, siendo en la instancia a cargo
del agente prestador donde se deben cumplimentar esas justificaciones y no en la segun-
da instancia ante OCEBA;

Que el derecho consumerista configura un espacio nuevo dentro del orden jurídico
positivo que cambia radicalmente el eje de las resoluciones tradicionales, propias del
derecho decimonónico, por lo que la Distribuidora, más allá de una posible pretensión
dilatoria y obstructiva de los procedimientos, tendientes a desalentar los reclamos de los
usuarios, minar las fuerzas organizacionales del controlador y obtener un ahorro econó-
mico con su actitud, debe tomar plena conciencia de los altos estándares de exigibilidad
que ostenta el Estatuto del Consumidor, que para más, tiene raigambre constitucional y
es de orden público.

Que ante ello, todas las presunciones legales establecidas, en cuanto al principio de
duda a favor del usuario, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, manejo de
una cosa y actividad riesgosa, deber de información adecuada y veraz y trato equitativo
y digno, deben ser respetados con total rigurosidad;

Que consecuentemente con todo lo expresado, se concluye que la Distribuidora no
ha probado su falta de responsabilidad conforme a los presupuestos establecidos por la
responsabilidad objetiva;

Que abonando lo expresado por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires en el caso citado, la doctrina ha hecho un aporte muy ilustrativo del nivel
de responsabilidad que tiene un proveedor, conforme a lo preceptuado por el artículo 40
de la Ley N° 24.240;

Que en ese sentido se ha expresado: “El artículo 40 prevé la responsabilidad por los
daños que resultan por el vicio o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio; es
decir, esa norma parte de la base de que el empresario ha cumplido o está cumpliendo
la prestación a su cargo, pero se produce un daño al consumidor o usuario. Distinto es
el supuesto de incumplimiento o defectuoso incumplimiento” (Conforme Juan M. FARI-
NA, Defensa del Consumidor y del Usuario, Ed. Astrea, comentario al artículo 40 de la
Ley N° 24.240, Pág. 454)”, demostrando con tal afirmación que el derecho consumeris-
ta a través de su dinámica interpretativa, perfecciona cada vez más las aspiraciones del
marco tuitivo de orden público;

Que por lo expuesto, debe rechazarse el recurso presentado por EDELAP S.A. y asi-
mismo de conformidad a los incumplimientos detectados y conforme a lo expresado por
la Gerencia de Control de Concesiones en el Artículo 5° de su Disposición, cabe ordenar,
atento a la falta de acreditación correspondiente a lo establecido en el artículo 3° de la
misma, la sustanciación de un sumario administrativo a través de la Gerencia de
Procesos Regulatorios;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
incisos a), b) y concordantes de la Ley N° 11.769 y su Decreto Reglamentario N°
2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°, Rechazar el Recurso presentado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Disposición CAU N° 5/2014, en
el marco del procedimiento especial establecido por el artículo 5° de la Resolución
OCESA N° 03/2013.

ARTÍCULO 2°, Ordenar a la EMPRESA DISTRISUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) compensar de inmediato a la usuaria Romina SORIA, con moti-
vo de los daños en los artefactos eléctricos denunciados, ocurridos el día 3 de mayo de
2013, en la localidad de City Bell, partido de La Plata, con más los intereses fijados por
el artículo 9, segundo párrafo, Subanexo E del Contrato de Concesión Provincial, calcu-
lados a partir del día de la presentación del reclamo previo ante el agente prestador y
hasta la fecha de su efectivo pago.

ARTÍCULO 3°, Instruir a la Gerencia de Procesos Regulatorios para que formalice el
Acto de Imputación correspondiente por los incumplimientos detectados. Asimismo,
para el caso de constatarse la falta de cumplimiento a la compensación ordenada por el
artículo precedente, la misma será considerada como agravante al momento de la impo-
sición de la sanción.

ARTÍCULO 4°, Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SIMBA. Notificar a la
usuaria Romina SORIA y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.

Acta Nº 845
Fdo.: Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela

Noemí Manfredini, Directora.
C.C. 2.121

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 58/15

La Plata, 11 de febrero de 2015.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley N° 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución OCEBA Nº 03/2013, lo
actuado en el Legajo AU Nº 1938/2013, en el Expediente Nº 2429-5155/2014, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el Recurso interpuesto por la

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), (fs. 41/43)
en los términos del artículo 5º de la Resolución OCEBA Nº 03/2013, contra la Disposición
CAU OCEBA Nº 7/14 (fs. 35/37);

Que la Gerencia de Control de Concesiones, relata en los considerandos de su
Disposición que el Sr. Adrián Esteban LLAMAZARES, NIS 3585538-01, sito en Diagonal
73 Nº 854 3º “B” entre 3 y 4 de la ciudad de La Plata, se presenta contra la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), reclamando compen-
sación por el daño en un artefacto eléctrico ocurrido el día 16 de enero de 2013;

Que, asimismo, se observa que el usuario realizó el reclamo correspondiente a la pri-
mera instancia ante el agente prestador, conforme al artículo 67 inciso 3) y 68 de la Ley
N° 11.769, como así también 25, último párrafo de la Ley N° 24.240, habiendo obtenido
respuesta denegatoria por parte de la Distribuidora;

Que conforme a las motivaciones de la Disposición, se constata que se le remitió a
la Distribuidora la Nota OCEBA Nº 5150/2013, conforme al procedimiento previsto para
daños en artefactos e instalaciones eléctricas, con el objeto de ordenar la apertura a con-
ciliación de consumo;

Que la Distribuidora presentó la respuesta ratificando la denegatoria y, analizada la
misma, OCEBA volvió a insistir, mediante Nota OCEBA Nº 144/14 que cite a la recla-
mante a una conciliación de consumo;

Que ante la falta de respuesta en tiempo y forma, se citó a EDELAP S.A., mediante
Nota OCEBA Nº 1654/14, a una audiencia de trabajo por una serie de Legajos AU, entre
los que se encontraba el Legajo Nº 1938/2013 (fs. 29/30), bajo apercibimiento de emitir
la correspondiente disposición;

Que como respuesta la Distribuidora acompañó dos planillas informando que res-
pecto al citado Legajo 1938/13, presentaría un informe sobre descargas atmosféricas
contradiciendo lo expuesto en la Nota OCEBA 144/14 (fojas 31/32);

Que, cumplido el plazo otorgado en la citada audiencia, el informe no fue presenta-
do por la Distribuidora, así como tampoco realizó la requerida conciliación de consumo;

Que el fundamento central de la Gerencia de Control de Concesiones, consiste en la
realización de una correcta crítica a la Distribuidora por el incumplimiento de la primera
instancia a su cargo, conforme lo preceptuado por el artículo 68 de la Ley N° 11.769,
como así también el incumplimiento de la conciliación de consumo ordenada por este
Organismo y que tiene por objetivo cumplir con los principios constitucionales y legales
de información adecuada y veraz y trato equitativo y digno, conforme artículo 42 de la
Constitución Nacional, artículos 4 y 8 bis de la Ley N° 24.240 y 67 inciso c) de la Ley N°
11.769;

Que de tal manera la Disposición CAU Nº 7/14 se encuentra debidamente fundada;
contó con toda la motivación necesaria basada en el derecho consumerista, que como
bien se sabe es un cuerpo normativo de carácter Constitucional, Legal, Reglamentario y
Jurisprudencial de Orden Público que tutela el Derecho de los usuarios del Servicio
Público de Electricidad.

Que conforme a una buena fundamentación jurídica se dispone: a) dejar sin efecto la
respuesta denegatoria, brindada en primera instancia; b) hacer lugar al reclamo por
daños en artefactos eléctricos; c) ordenar a EDELAP S.A. a compensar en un plazo no
mayor de diez (10) días; d) instruir a EDELAP S.A. a dar estricto cumplimiento a lo orde-
nado, dado el carácter ejecutorio de los actos administrativos, sin perjuicio de los recur-
sos que contra ellos pudieran interponerse y e) comunicar a EDELAP S.A. que la falta de
acreditación del cumplimiento a lo establecido en al artículo 3º será considerado falta
grave en el marco del sumario administrativo que a tal fin se sustancie;

Que a fojas 41/43, EDELAP S.A. presentó un recurso administrativo contra la
Disposición CAU Nº 7/14, solicitando la suspensión de la ejecución del acto administra-
tivo, el cual no corresponde por no darse los supuestos previstos en el inciso 2 del artí-
culo 98 de la Ley N° 7.647, ya que se desprende con total certeza que no hay afectación
del interés público, como asimismo, tampoco se ocasiona un perjuicio irreparable, cons-
tituyendo la petición de la Distribuidora en tal sentido una verdadera sin razón, carente
de fundamento y meramente dilatorio del orden público consumerista;

Que seguidamente EDELAP S.A. expresa en su escrito recursivo, que: “Advertimos
que el Ente fundamenta principalmente su decisión en la, a su entender, es una deficien-
te respuesta brindada por esta Distribuidora como consecuencia del reclamo presenta-
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do por la usuaria al mismo tiempo que determina que la etapa de conciliación ha sido
establecida como un instrumento idóneo para rectificar acciones u omisiones de la
Concesionaria”, agregando que: “Por nuestra parte sostenemos que la respuesta brinda-
da por esta parte a la usuaria contiene todos los elementos suficientes para informar a la
reclamante cuál ha sido la conducta determinada por la Distribuidora frente al planteo en
concreto. En nuestra respuesta de primera instancia hemos informado a la usuaria que
como resultado del análisis efectuado en su caso no se han encontrado elementos y/o
antecedentes fácticos que permitan establecer responsabilidad de EDELAP S.A. con
relación al evento dañoso denunciado. Como información final se informa el rechazo a la
pretensión indemnizatoria solicitada por el reclamante”;

Que el argumento de EDELAP S.A., trascripto precedentemente, causa verdadero
asombro por su audaz ostentación de exhibir con total naturalidad lo que precisamente
ha sido la causa esencial de la Disposición de OCEBA, como así también causa de per-
manentes esfuerzos en la tarea de concienciar a las distribuidoras sobre los alcances del
orden tuitivo imperante;

Que la razón del asombro está dada por la pretensión de EDELAP S.A. de dar por
legal su respuesta denegatoria, cuando bajo total evidencia se comprueba que no cum-
ple con los preceptos constitucionales y legales de ser adecuada y veraz, (Artículo 42
Constitución Nacional, 4 de la Ley N° 24.240 y 67 inciso c) de la Ley N° 11.769) y de la
Resolución OCEBA Nº 1020/04; violenta asimismo el principio de trato equitativo y digno
(Artículo 42 de la Constitución Nacional y 8 bis de la Ley N° 24.240), no cumple con el
factor de atribución objetivo que le exige probar demostrando que la causa le ha sido
ajena (Artículo 40 Ley N° 24.240, Artículo 1113, 2º párrafo del Código Civil y Fallo
Suprema Corte de Justicia, causa Nº 62.182) y consecuentemente, no despeja la duda
que favorece al usuario (Artículo 25, 37 de la Ley N° 24.240 y 72 Ley N° 13.133);

Que de la lectura de la respuesta denegatoria glosada a foja 3, surge la inconsisten-
cia por sí misma y con un grado de evidencia notable, dado que adolece de significati-
vos defectos legales;

Que en primer lugar, utiliza terminología inadecuada, al sustituir el término legal
correcto de usuario por el incorrecto de cliente, pretendiendo instalar la utilización de un
lenguaje fuera del orden consumerista;

Que esta observación de carácter terminológico como lo es la calificación de “clien-
te” al usuario, se considera de suma importancia realizarla, porque se ha comprobado
que de esa manera se desnaturaliza el lenguaje jurídico, con toda la carga de significa-
ción axiológica, simbólica y técnica, que la misma tiene para comenzar a ubicar desde un
principio la real identidad de la figura objeto del marco tuitivo de orden público, con su
dignidad protegida y situación de debilidad estructural que padece;

Que la cuestión terminológica no resulta una cuestión menor, dado que la utilización
del concepto jurídico adecuado debe ser de estricta formalización en los escritos y en los
actos del habla, conforme a lo establecido por el orden constitucional y legal de orden
público, el cual se ha ocupado muy bien de sustituir el término cliente, por el de consu-
midores y usuarios, en concordancia a los derechos y obligaciones que tutela y exige;

Que el significado de la palabra “usuario” determina con exactitud la condición de
cautividad, y su correlato de hiposuficiencia, subordinación estructural, deficiente poder
de negociación, debilidad material, psicológica, cognoscente y desconocimiento técnico,
conforme caracterizada doctrina y jurisprudencia (ver Dante Rusconi en Manual de
Derecho del Consumidor, editorial Abeledo Perrot, Capítulo I; Ricardo Lorenzetti en
Consumidores, editorial Rubinzal Culzoni, Capítulo I);

Que asimismo, se observa que la nota de respuesta denegatoria realizada por EDE-
LAP S.A. no cuenta con la firma y el sello del personal o funcionario responsable de emi-
tirla, significando ello una carencia de formalidad, validez e información adecuada y
veraz, lesionando la dignidad del receptor usuario;

Que el cuerpo que sostiene el contenido de la respuesta denegatoria no otorga auto-
suficiencia a la nota y la convierte en una escueta emisión de generalidades sin sustento
probatorio alguno, invocándole al usuario el haber analizado antecedentes técnicos del
servicio, eventos registrados en la red, falta de fundamentos técnicos, sin otorgar la
documentación respaldatoria a tal efecto que pruebe de manera indubitable lo que se
atreve a expresar;

Que el contenido de la respuesta denegatoria debe convertirse en un verdadero ins-
trumento de evidencia legal y técnica, de carácter irreprochable, con respaldo científico
independiente y fuera de discusión, dada la naturaleza del factor de atribución objetivo
de responsabilidad que rige esta materia y donde se debe despejar el estado de duda
que favorece al usuario;

Que ante tal contundente demostración de la invalidez de la respuesta denegatoria,
la pretensión de EDELAP S.A. de esbozar argumentos técnicos en instancias tardías de
respuesta, carece de sustento procedimental y no deja de representar un esfuerzo de
naturaleza dilatoria y carente de los requisitos legales y técnicos acordes al factor de atri-
bución de la responsabilidad que rige;

Que EDELAP S.A. debe internalizar el derecho consumerista, como así también
seguir los precedentes establecidos por OCEBA, la Asesoría General de Gobierno y la
Jurisprudencia de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires;

Que la historia de OCEBA en materia de aplicación del Estatuto del Consumidor tiene
probados antecedentes en las numerosas resoluciones dictadas desde su creación, las
cuales implicaron la celebración de arduos debates no solamente dentro del expediente,
sino también mediante la celebración de intensas jornadas, audiencias y talleres, en
donde se expuso claramente los alcances del marco tuitivo de orden público;

Que en la actualidad, se observa que los demás distribuidores eléctricos acatan la
instancia conciliatoria o cuanto mucho revierten su actitud denegatoria en instancias más
oportunas con las exigencias derivadas del marco tuitivo imperante; situación que no se
observa con EDELAP S.A., tal vez porque aún no supero el proceso de adaptación a las
exigencias de OCEBA, basadas estrictamente en una fiel interpretación del derecho con-
sumerista;

Que la posición adoptada por OCEBA para el tratamiento de los daños en artefactos
e instalaciones eléctricas, fue avalado jurisprudencialmente, revistiendo la mayor impor-

tancia en el caso, los fallos dictados por la Suprema Corte Bonaerense, que para ejem-
plo se cumple en citar la causa B. 65.182, “Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M.
contra Provincia de Buenos Aires (OCEBA). Demanda Contencioso Administrativa;

Que conforme a una acción y conducta inveterada, los distribuidores eléctricos, a los
cuales no escapa EDELAP S.A., no despliegan una conducta responsable frente a la con-
tingencia de los reclamos por daños en artefactos y/o instalaciones eléctricas, implican-
do ello un profundo apartamiento a las exigencias legales establecidas por el orden con-
sumerista;

Que tal comportamiento se pone en evidencia en el acto de respuesta formal al usua-
rio, donde a través de una nota escueta y genérica incumple con el deber de información
adecuada y veraz (Artículo 42 C.N., 4 de la Ley N° 24.240 y 67 inciso c), trato equitativo
y digno (Artículo 41 C.N. y 8 bis Ley N° 24.240) y con su obligación de probar conforme
a los presupuestos de la responsabilidad objetiva (artículo 40 de la Ley N° 24.240, y 1113,
2º párrafo C.C.), no despejando en ningún momento la presunción de duda que favorece
al usuario (Artículo 25 y 37 de la Ley N° 24.240 y 72 Ley N° 13.133);

Que el usuario es el sujeto titular de tales obligaciones, siendo en la instancia a cargo
del agente prestador donde se deben cumplimentar esas justificaciones y no en la segun-
da instancia ante OCEBA;

Que el derecho consumerista configura un espacio nuevo dentro del orden jurídico
positivo que cambia radicalmente el eje de las resoluciones tradicionales, propias del
derecho decimonónico, por lo que la Distribuidora, más allá de una posible pretensión
dilatoria y obstructiva de los procedimientos, tendientes a desalentar los reclamos de los
usuarios, minar las fuerzas organizacionales del controlador y obtener un ahorro econó-
mico con su actitud, debe tomar plena conciencia de los altos estándares de exigibilidad
que ostenta el Estatuto del Consumidor, que para más, tiene raigambre constitucional y
es de orden público.

Que ante ello, todas las presunciones legales establecidas, en cuanto al principio de
duda a favor del usuario, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, manejo de
una cosa y actividad riesgosa, deber de información adecuada y veraz y trato equitativo
y digno, deben ser respetados con total rigurosidad;

Que consecuentemente con todo lo expresado, se concluye que la Distribuidora no
ha probado su falta de responsabilidad conforme a los presupuestos establecidos por la
responsabilidad objetiva;

Que abonando lo expresado por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires en el caso citado, la doctrina ha hecho un aporte muy ilustrativo del nivel
de responsabilidad que tiene un proveedor, conforme a lo preceptuado por el artículo 40
de la Ley N° 24.240;

Que en ese sentido se ha expresado: “El artículo 40 prevé la responsabilidad por los
daños que resultan por el vicio o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio; es decir,
esa norma parte de la base de que el empresario ha cumplido o está cumpliendo la pres-
tación a su cargo, pero se produce un daño al consumidor o usuario. Distinto es el
supuesto de incumplimiento o defectuoso incumplimiento” (Conforme Juan M. FARINA,
Defensa del Consumidor y del Usuario, Ed. Astrea, comentario al artículo 40 de la Ley N°
24.240, Pág. 454)”, demostrando con tal afirmación que el derecho consumerista a través
de su dinámica interpretativa, perfecciona cada vez más las aspiraciones del marco tuiti-
vo de orden público;

Que por lo expuesto, debe rechazarse el recurso presentado por EDELAP S.A. y asi-
mismo de conformidad a los incumplimientos detectados y conforme a lo expresado por
la Gerencia de Control de Concesiones en el artículo 5º de su Disposición, cabe ordenar,
atento a la falta de acreditación correspondiente a lo establecido en el artículo 3º de la
misma, la sustanciación de un sumario administrativo a través de la Gerencia de
Procesos Regulatorios;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
incisos a), b) y concordantes de la Ley N° 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Rechazar el Recurso presentado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Disposición CAU Nº 7/2014, en
el marco del procedimiento especial establecido por el artículo 5º de la Resolución
OCEBA Nº 03/2013.

ARTÍCULO 2º. Ordenar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) compensar de inmediato al usuario Adrián Esteban LLAMAZA-
RES, con motivo del daño en el artefacto eléctrico denunciado, ocurrido el día 16 de
enero de 2013, en la ciudad de La Plata, con más los intereses fijados por el artículo 9°,
segundo párrafo, Subanexo E del Contrato de Concesión Provincial, calculados a partir
del día de la presentación del reclamo previo ante el agente prestador y hasta la fecha de
su efectivo pago.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Gerencia de Procesos Regulatorios para que formalice el
Acto de Imputación correspondiente por los incumplimientos detectados. Asimismo, para
el caso de constatarse la falta de cumplimiento a la compensación ordenada por el artí-
culo precedente, la misma será considerada como agravante al momento de la imposi-
ción de la sanción.

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SIMBA. Notificar al usua-
rio Adrián Esteban LLAMAZARES y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIE-
DAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.

Acta Nº 845
Fdo.: Jorge Alberto Arce, Presidente; Roberto Mario Mouilleron, Director; Marcela

Noemí Manfredini, Directora.
C.C. 2.122


